
 

 
 

Bogotá – Distrito Capital marzo 2022 
 
 
 

Señor 
ALEXANDER VEGA ROCHA 
Registrador Nacional del Estado Civil 
Av. calle 26 # 51-50 
Ciudad 

 
Referencia: Derecho de petición. 

 
 

Nosotros Ricardo Rubianogroot, con cedula 438.391 de Bogotá y Edgar Ceballos 
19.230.368, en representación de las Asociaciones, Federación y Unidades 
Simbólicas de la Reserva de la Fuerza Pública, le presentamos un cordial saludo. 
Nos permitimos en uso del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 
de nuestra Constitución Nacional, en concordancia con los artículos No. 5, 6 y 
siguientes del Código Contencioso Administrativo elevar esta petición, bajo las 
siguientes consideraciones: 

 
1. Los informes inconcordantes que han generado razonables dudas de acuerdo 

con los comunicados conocidos por varios medios de comunicación, así como 
expresiones de descontento por parte de varios lideres políticos del país y de 
distintos sectores sociales de la nación, sobre el reciente escrutinio de los 
resultados electorales para el Congreso de la Republica 2022-2026. 

 
2. ACORE, asociación que acompaña este derecho de petición, elevó a la entidad 

que usted preside serias inquietudes sobre la contratación de una empresa de 
España “INDRA”, con el fin de cumplir y garantizar la transparencia del 
proceso electoral en nuestro país, serias inquietudes que también surgieron por 
cuenta de la reunión que usted efectuó con el candidato del Pacto Histórico a la 
presidencia de la República y quien posteriormente se reunió con directivos de 
dicha empresa en territorio español. Tal petición que tuvo respuesta el 16 de 
febrero del presente año bajo el radicado SIC 015259. 

 
3. Tenemos conocimiento de que los resultados de estas elecciones a nivel 

nacional y regional se publicaron de manera parcial con casi el 100% del conteo 
de votos de todas las mesas el mismo domingo 13 de marzo, sin embrago 
durante la semana del 14 al 18 de marzo se finalizó este proceso de escrutinio, 
dando a conocer el pasado viernes 18 de marzo otro resultado muy lejano a lo 
previamente anunciado, incluso de lo que se había hecho público en la página 
web y medios de la Registraduría Nacional. 



 

Teniendo en cuenta lo anterior nuestra petición va direccionada a los siguientes 
puntos, que nos complacería que pudiera darnos pronta respuesta: 

 
1. ¿Como fue este proceso de conteo y escrutinio de votos para estas elecciones? 

 
2. ¿Cómo fue el rol de los jurados, testigos electorales, órganos de control, 

representantes de los partidos políticos, la Misión de Observación Electoral 
MOE y otras organizaciones inscritas en este proceso electoral? 

 
3. Teniendo en cuenta que la misión de la Registraduría es, garantizar la 

organización y transparencia del proceso electoral, la oportunidad y 
confiabilidad de los escrutinios y resultados electorales ¿Cómo podemos 
interpretar, entender y confiar en que el candidato a la presidencia por parte del 
Pacto Histórico el mismo domingo 13 de marzo, día de las elecciones y lunes 
14 de marzo, afirmó haber perdido 500.000 votos para sus listas al Congreso, y 
el viernes 18 de marzo súbitamente se evidenciaron casi 500.000 votos más a 
favor de este movimiento? 

 
4. Con tanta incertidumbre y supuestos fraudes ¿Cómo están la Registraduría 

Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral velando por esta 
misión? 

 
Esta preocupación no es solo de los miles de Militares y Policías de la Reserva, 
sino de millones de colombianos que no comprendemos este tipo de 
inconcordancias y coincidencias en momentos tan importantes para el 
mantenimiento de nuestra democracia. 

 
5. ¿Por qué solo se evidencio al finalizar el escrutinio miles y miles de votos a favor 

de las listas del Pacto Histórico y disminución de miles de votos en los demás 
partidos y movimientos políticos? 

 
6. ¿Cuál es la “capacidad informática” a la que se refiere el candidato a la 

presidencia del Pacto Histórico, para “detectar trampas”? ¿Tienen todos los 
movimientos y partidos políticos esta capacidad informática? Es muy delicado 
este tipo de afirmaciones y la Registraduría debe tener absoluto conocimiento 
de estas capacidades, más cuando las empresas “INDRA” y “DISPROEL” 
trabajan a este nivel de carácter informático. 

 
7. Ya que las empresas “INDRA” y “DISPROEL” son una herramienta contratada 

para el Consejo Nacional Electoral, ¿De qué manera serán auditados los 
resultados reflejados por estas empresas en el proceso de escrutinio? 

 
8. Por último, tras estos lamentables episodios de sospecha, incertidumbre e 

inconsistencias y aunque es de conocimiento que la Registraduría Nacional es 
una entidad autónoma en lo administrativo, presupuestal y contractual, es 
necesario saber ¿De qué manera el pueblo colombiano podrá tener garantías 
para las elecciones presidenciales? 



 

Así entonces consideramos que, resolviendo estos interrogantes, esperamos 
obtener algo de claridad sobre los distintos señalamientos, inconsistencias y 
sospechas, sobre el proceso electoral legislativo llevado a cabo el pasado domingo 
13 de marzo y confianza sobre el proceso electoral a la presidencia de la 
República que se avecina en el mes de mayo. Esperamos total transparencia y 
claridad para este proceso electoral que será determinante para el futuro 
institucional y democrático de nuestro país. 

 
Cordialmente, 

 
 
Con copia: Consejo Nacional Electoral CNE 

            Misión de Observación Electoral MOE 

 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE OFICIALES DE LAS FF.MM EN RETIRO 
“ACORE” 
 

- CUERPO DE GENERALES Y ALMIRANTES RETIRADOS DE LAS FF.MM 
“CGA” 

 
- COLEGIO DE GENERALES DE LA RESERVA POLICÍAL 

 

- CONSEJO DE EXDIRECTORES DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE OFICIALES EN RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL “ACORPOL” 

 
- UNIDOS SOMOS LA FUERZA 

 

- AGREMIACIÓN NACIONAL DE LA RESERVA VETERANOS Y SOCIEDAD 
CIVIL DE COLOMBIA “ANRAVEC” 

 
- ASOCIACIÓN DE OFICIALES RETIRADOS DE LA FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA “ASORFAC” 
 

- ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE LANCEROS “INTERLANZA” 



- GRUPO DE INGENIEROS MILITARES Y DE LA RESERVA FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS 

 

- COLEGIO DE CORONELES DE LA POLICÍA NACIONAL 
 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE OFICIALES VETERANOS DE COREA 
“ASOVECOR” 

 

- ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE PARACAIDISTAS “ASIPAR” 
 

- DIVISIÓN DE INFANTERÍA JOSÉ MARIA CÓRDOVA 
 
- REGIMIENTO DE CABALLERÍA SAN JORGE 

 

- GRUPO ARTILLERÍA SANTA BARBARA 
 
- AGRUPACION DE OFICIALES DE COMUNICACIONES “MANUEL 

MURILLO TORO”. 
 

- ASOCIACIÓN DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL CURSO DE ALTOS 
ESTUDIOS MILITARES (CAEM) Y DEL CURSO INTEGRAL DE DEFENSA 
NACIONAL (CIDENAL) “ASOCACI” 

 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE AGENTES Y PATRULLEROS EN RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL “ACARPOL” 

 
- LIGA MARITIMA DE COLOMBIA "LIMCOL" 

 

- FEDERACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES DE LAS FUERZAS 
MILITARES EN RETIRO “FECOLSURE” 

 
- UNIDADES SIMBÓLICAS RESERVA ACTIVA DE FF.MM SARGENTO 

INOCENCIO CHINCA 
 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SARGENTOS MAYORES Y 
EQUIVALENTES EN LAS FUERZAS MILITARES Y POLICÍA NACIONAL 
“ACOLSAMAYE” 

 

- POR SIEMPRE HEROÍNAS 
 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES CON ASIGNACIÓN DE 
RETIRO PENSIONADOS DE LAS FF.MM “ASURCA” 

 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SOLDADOS E INFANTES DE MARINA EN 
RETIRO Y PENSIONES DE LAS FUERZAS MILITARES “ACOSIPAR” 

 
- ASOCIACIÓN DE SUBOFICIALES EN RETIRO DE LA FUERZA AÉREA 

COLOMBIANA “ASURFAC” 



- FUNDACIÓN DE SUBOFICIALES DEL ARMA DE INGENIEROS MILITARES 
“FUSUARIN” 

 

- ASOGEPAR 
 

- UNIÓN DE LA RESERVA POLICIAL “URPOL” 
 
- COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MILITARES EN RETIRO DE ANTIOQUIA 

“COOMITAN” 
 

- FUNDACIÓN NACIONAL DE VETERANOS DE COLOMBIA “FUNTEV” 
 
- ASOCIACIÓN PATRIA MÍA “ASOPATRIA” 

 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES DE COMUNICACIONES 
DEL EJERCITO “ASURCOME” 

 
- COOPERATIVA MULTIACTIVA TOLIMENSE DE SUBOFICIALES DE LAS 

FF.MM EN RETIRO “COOMUATOLSURE” 
 

- COOPERATIVA MULTIACTIVA MILITARES EN RETIRO DE ANTIOQUIA 
“COOMIRAN” 

 

- COOPERATIVA DE SUBOFICIALES COOLEGUIZAMO “COOLEGUIZAMO” 
 

- COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MILITARES EN RETIROS 
“COOMILITAR” 

 

- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES FF.MM EN RETIRO 
“ACOLSURE” 

 
- ASOCIACIÓN DE INFANTES DE MARINA “ASIMAR” 

 

- ASOCIACIÓN DE SOLDADOS PENSIONADOS DE COLOMBIA 
“ASOPECOL” 

 
- ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE SUBOFICIALES DE INFANTERÍA PASO 

DE VENCEDORES DE LA RESERVA ACTIVA “ASOINFANTERIA” 
 

- FUNDACIÓN DIGNIDAD POR LOS HÉROES DE COLOMBIA “FUNDIHECO” 
 
- COLEGIO DE MAYORES DE LA POLICÍA NACIONAL 

 

- FEDERACIÓN DE VETERANOS 
 

- GRUPO DE OFICIALES CARABINEROS "GOCAR" 


